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MODIFICADOS ARTS. 1°, 2° Y 3° POR LA OM N.º 4236/21.

TEMA: Afectar al dominio y uso público Municipal fracción de inmueble en Secc. M, Mzo. 1, 
Parcela 2, comprendida entre las calles Base Marambio – Reverendo Padre M. Bonuccelli y 
la calle S/N 483, de la ciudad de Río Grande.

ORDENANZA MUNICIPAL N°    4163    /2020  

VISTO:

Las facultades establecidas  en la Carta Orgánica Municipal.

CONSIDERANDO:

Que  con  el  crecimiento  demográfico  y  urbanístico  de  la  ciudad  devino  en  necesaria  la
apertura de la Avda. Don José de San Martín, a fin de garantizar el desarrollo urbano de la
ciudad.
Que mediante Proyecto de Obra de Apertura de la Avenida Don José  de San Martín  se
pretende transferir  al  dominio público municipal  y afectar  al  uso público una fracción del
inmueble  denominado  catastralmente  como  sección  M,  Macizo  1  parcela  2,  con  una
superficie de cuarenta y siete mil quinientos metros cuadrados (47500 mtrs.²) ubicado entre
las calles Base Marambio -  Reverendo Padre Miguel  Bonucceli  y la  calle S/N 483 de la
ciudad de Río Grande.
Que, es necesario afectar al uso público la transferencia al dominio público municipal a que
se hace referencia precedentemente, autorizando al DEM a realizar las acciones y gestiones
pertinentes a fin de materializar dicha obra.
Que los arts. 24, 25, 89 de la Carta Orgánica Municipal, facultan al dictado de la presente.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo  1º.-  AFECTAR  al  dominio  y  uso  público  municipal  una  fracción  de  los
inmuebles denominados catastralmente como Sección: M -  Macizo:  1 -  Parcelas:  1
(parte) y 2 (parte) de la ciudad de Río Grande, en el tramo comprendido entre las calles
Base Marambio (futura prolongación) - Reverendo Padre Miguel Bonucelli y la calle S/N
483, de la ciudad de Río Grande, con una superficie total aproximada de CUARENTA Y
CINCO  MIL  DOSCIENTOS  CATORCE  METROS  CON  DIECISÉIS  DECIMETROS
CUADRADOS (45.214,16 m²).
Modificado por OM N.º 4236/21.

Artículo  2º.-  ESTABLECER  que  la  afectación  al  dominio  público  municipal  de  la
fracción del inmueble identificado en el artículo anterior tendrá efectos a partir de la
transferencia dominial del Estado Nacional a favor del Municipio.
Modificado por OM N.º 4236/21

Artículo  3°.-  Las  gestiones  y  gastos  inherentes  a  la  confección,  registración  y
aprobación de los planos de mensura y demás adecuaciones registrales que resulten
necesarias para deslindar la fracción de terreno referida en el artículo 1º de la presente
Ordenanza estarán a cargo del Municipio.
Modificado por OM N.º 4236/21.
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Artículo 4°.-  AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a  realizar  los  trámites
administrativos pertinentes a los fines del cumplimiento de la presente.

Artículo 5º.-  El  Ejecutivo  Municipal  determinara  la  Partida  Presupuestaria  a  la  que  se
imputará el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma.

Artículo  6°.-  PASE  AL  DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL  PARA  SU
PROMULGACIÓN,  NUMERACIÓN  Y  PUBLICACIÓN.  REGISTRAR.  CUMPLIDO
ARCHIVAR.

APROBADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2020.
Lb/FR
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